
   

 

 

 

Madrid, 14 de junio de 2018 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA LAS OBRAS DE PUESTA EN 
CONFORMIDAD DE INSTALACIONES DE BAJA TENSIÓN (LICITACIÓN 6011800068). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas a 
esta licitación, ha acordado, solicitar la s siguientes  subsanaciones a las empresas que a 
continuación se relacionan: 
 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ELECOR, S.A.U. 

El apartado 17 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares (Comunicaciones y 
notificaciones por medios electrónicos) indica 
textualmente lo que sigue: 
 
“ (…) 

La persona de contacto del licitador tiene que estar 
dada de alta obligatoriamente como persona de 
contacto en la empresa, con la misma dirección de 
correo electrónico, para la concreta licitación en la 
aplicación SRM, así como deberá dicha persona de 
contacto tener registrado un certificado de firma 
digital de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
(FNMT), DNI electrónico o certificado de 
Camerfirma en SRM. 
(…)” 
  

En el Anexo IV del Pliego de Condiciones 
Particulares (Declaración responsable (documento 
de contratación)) que presentan como 
documentación administrativa, en el Bloque 3 
(Datos de contacto del licitador a efecto de 
notificaciones) las personas que  designan a 
efectos de notificaciones no figuran en la 
aplicación de SRM dadas de alta.  
 

A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, deberán 
presentar un nuevo Anexo IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (Declaración 
responsable (documento de contratación)) en el 
que designen a una o varias personas a efectos 
de notificaciones que cuenten con el certificado 
de firma digital y figuren activos en la aplicación 
de SRM. 

 



   

 

 

 

INSTALACIONES INABENSA, S.A 

El Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares 
(Declaración responsable (documento de 
contratación)), refiere en el Bloque 2 (Información 
sobre el licitador) la pertenencia o no del licitador 
a un grupo empresarial. 
 
En el Anexo IV que aportan como documentación 
administrativa, manifiestan pertenecer a un grupo 
empresarial, pero no informan de las empresas 
que componen dicho grupo empresarial con 
arreglo a lo establecido con arreglo al artículo 42.1 
del Código de Comercio. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, deberán presentar 
un nuevo Anexo IV del Pliego de Condiciones 
Particulares (Declaración responsable (documento 
de contratación)) en el que detallen el grupo de 
empresas al que pertenece, así como las empresas 
pertenecientes al referido grupo de empresas. 

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE MONTAJES 
INDUSTRIALES, S.A. 

El Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares 
(Declaración responsable (documento de 
contratación)), refiere en el Bloque 2 (Información 
sobre el licitador) la pertenencia o no del licitador 
a un grupo empresarial. 
 
En el Anexo IV que aportan como documentación 
administrativa, manifiestan pertenecer a un grupo 
empresarial, pero no informan de las empresas 
que componen dicho grupo empresarial con 
arreglo a lo establecido con arreglo al artículo 42.1 
del Código de Comercio. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, deberán presentar 
un nuevo Anexo IV del Pliego de Condiciones 
Particulares (Declaración responsable (documento 
de contratación)) en el que detallen el grupo de 
empresas al que pertenece, así como las empresas 
pertenecientes al referido grupo de empresas. 



   

 

 

 

TEDECON SERVICIOS Y 
 OBRAS, S.L. 

El apartado 43 del Pliego de Condiciones 
Particulares, detalla la documentación 
administrativa a presentar: 
 

- Anexo IV del Pliego de Condiciones 
Particulares (Declaración responsable 
(documento de contratación)). 

 
La condición 6.3 del referido Pliego indica 
textualmente que el documento habrá de estar 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el licitador o su 
representante legal. 
 
El Anexo IV que aportan como documentación 
administrativa no está firmado electrónicamente 
por el licitador o su representante legal. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, deberán presentar 
un nuevo Anexo IV del Pliego de Condiciones 
Particulares (Declaración responsable (documento 
de contratación)) debidamente cumplimentado y 
firmado digitalmente. 
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